
Ado de 1915. Jueves $ de Julio Nninero Ud.
Precios de suscripción

En la Capital;
Por un mes.. .
Por tres meses. 
Por seis meses,
¿or un año.. .

Fuera de la
Por un mes.. . .
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.. . .

2 ptas.
5’60 .

10’50 »
20’50 >

Capital;
2’50 ptas.
7

12’50 .
24

Números sueltos, 25 cénti
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

de la proifíncia de logrefie

Precios de inserción

Edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diezf si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente: -

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0,05

Anuncios judiciales, 0’15 pe
setas por linea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capite 1.

I as Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- í
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- 11 $6 pubUct todOS 108 dl&8, OlCOptO 108 ffiStlTOS 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- ! |__________
pusiere otra cosa.

Be entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

Franqueo concertado

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
baja de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

Parte Oficial
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso Xlll 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia.

(Gaceta del 6 de Julio).

Gobierno Civil
Secretaría—Negociado ^9.®

Orden público
1314

Habiendo llegado á conocimien
to de este Gobierno, que por la 
Alcaldía de Medrano se impidió, 
hace días, á pretexto de defensa 
de la salud pública, la entrada en 
dicho pueblo de personas que con
currían al mismo, coartando, con 
esa medida, la libertad de los de
rechos individuales, he acordado 
prevenir á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, para que no co
metan semejantes transgresiones, 
cual la del de Medrano (á quien 
corregí), que no solo implican una 
incultura, si también un descono 
cimiento de los derechos de ciu
dadanía, que por su carácter de 
constitucionales, son muy sagra
dos y respetables, y que remitiré 
á los Tribunales á los Alcaldes 
que reincidan en dicho descono
cimiento.

Logroño, 7 de Julio de 1915.
El Gobernador, 

lie Irazazabal

CIRCULAR

1313
El Presidente de la Asociación 

general de Ganaderos del Reino, 
comunica á este Gobierno de mi 
cargo, que D. Julián Juano, Re
caudador de los fondos que á la 
misma pertenecen por conciertos 
celebrados por los Ayuntamien
tos y Juntas locales de Ganade
ros, ha dado principio á la recau
dación en los pueblos de esta pro
vincia, y con el fin de que tanto 
dicho Recaudador como sus au
xiliares, cumplan su cometido, 
encargo á los dependientes de mi 
Autoridad y á los Sres. jVlcaldes 
les presten los auxilios que re
clamen.

Logroño, 7 de Julio de 1915.
El Gtbenadsr, 

de Irazazabal

■MIreccíón General 
de Obras Públicas

1315
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 12 de Marzo de 
1915, esta Dirección General ha 
señalado el día 7 del próximo mes 
de Agosto, á las diez horas, para 
la adjudicación en pública subas
ta de las obras de acopios para 
conservación y su empleo de los 
kilómetros 101 al 140 de la carre
tera de Lerma á la estación de 
San Asensio, provincia de Lo
groño, cuyo presupuesto de con
trata es de 44.552T5 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción General de Obras Públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
proyecto en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia 
de Logroño.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y

Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las trece horas del 
día 2 de Agosto próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre y pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación, para 
que la confronte el receptor del 
pliego y, además, se escribirá: 
«Proposición, para optará la su
basta de las obras de.... de los 
kilómetros.... de la carretera 
de.... en la provincia de.......», y 
la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto, 
que no deberá cerrarse en ningún 
caso, cuya cubierta dira: «Res
guardo de depósito de. ... pesetas 
para garantir la proposición para 
la subasta de las obras de..... de 
los kilómetros.....de la carrete
ra de.....», y la firma del propo
nente. El depósito deberá consti
tuirse en metálico ó efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vi
gentes, en la Caja general de De
pósitos ó en cualquiera de sus su
cursales de la provincia, por la 
cantidad mínima, de 459 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto, por 
pujas á la llana, durante el térmi
no de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposicio 
nes, y si, terminado dicho plazo 
susbsistiese la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adju
dicación del servicio.

Madrid, 3 de Jujio de 1915.—El 
Director general, A. Calderón.

* ♦*

Modelo de prfposicián
Don N. N., vecino de. , según cé

dula personal uúm...... , enterado del 
anuncio publicado con fecha...... de......  
último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de...... 
de los kilómetros...... da la carretera 
de......provincia de........, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, pol
la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añnd.-i 
alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

Administración Municipal
Ayuntamiento Constitucional

DE

1310 
Extracto que forma el Secreta

rio que suscribe, délos acuer
dos tomados por esta Corpora
ción municipal durante el se
gundo trimestre del año ac
tual.
Sesión del día 4 de Abril

Se dió cuenta de la correspon
dencia y Boletines Oficiales 
habidos en la última semana.

b'ué aprobado el extracto de 
los acuerdos adoptados por este 
Ayuntamiento en el primer tri
mestre del corriente año, acor
dándose su remisión al Boletín 
Oficial.

Así bien fueron aprobados to
dos los pagos verificados por la 
Caja de este Municipio durante el 
primer trimestre actual, ascen
dentes á la suma de dos mil qui
nientas sesenta y nueve pesetas 
treinta y ocho céntimos.

SGCB2021



2

Sesión del día 11

Se acordó nombrar comisiona
do á la Capital y al juicio de exen
ciones, al Secretario de este Ayun
tamiento D. Toribio Fernández 

Parra.
Sesión del día 13

Se dió cuenta de la correspon- 
dencia y Boletines Oficíales 
habidos en la última semana, y 
no conteniendo disposición algu
na que resolver y sin que el 

Ayuntamiento tenga algún asun
to que tratar, se levantó la sesión.

Sesión del día 26

En la sesión de este día se acor
dó que inmediatamente se proce
da al arreglo de la Fuente públi
ca, en vista de que la misma se 
halla interceptada, lo cual se ha
rá por medio de jornales, y tanto 
éstos como cuantos efectos se ne
cesiten para su arreglo, se satis
fagan del presupuesto municipal 
y con cargo al capítulo 6.°, ar
tículo 2.® de Obras públicas.

Sesión del día 2 de Mayo

boletín oficial

Sesión del día 30

Se dió cuenta de la correspon
dencia y Boletines Oficiales ha

bidos en la última semana.
Se acordó se proceda al arre

glo de caminos, puentes y ríos, 
por medio de la prestación per
sonal y que han sido inundados 

por las últimas tormentas.

Sesión del día 6 de Junio

En la sesión de este día se acor
dó ordenar al rematante del ar
bitrio de pesas y medidas, el in
greso en arcas municipales del 
importe del 2.^ trimestre de dicho 

impuesto.
Así bien se acordó que los ga- 

• naderos de esta localidad ingre-

En este día se acordó que por 
medio de la prestación personal, 
se proceda al arreglo de caminos 
y la presa del río, con el fin de 
dejarla en condiciones para re
garse las fincas de este término 
en vista de que la misma ha sido 
imterrumpida por las últimas tor
mentas.

Del mismo modo se acordó 
que por el Secretario de este 
Ayuntamiento D. Toribio Fer
nández Parra, se expendan las 
cédulas personales del corriente 

año.
Sesión del día 9

sen igualmente el importe del 2.° 
trimestre, por el aprovechamien
to de hierbas, y que por el Re
caudador de este /Xyuntamiento 
se pró”ceda á la cobranza del l. 
y 2.® trimestres del reparto de 

utilidades del año 1914.
En los días 13 y 20 no se cele

braron las sesiones ordinarias, 
por no concurrir ningún señor 
Concejal y no haber asuntos de 

que tratar.

Sesión del día 37

En la sesión de este día fueron 
aprobados por el Ayuntamiento 
los gastos ocasionados por jor
nales y materiales en el arreglo 

de la Fuente pública.
El Redal, 30 de Junio de 1915. 

—El Secretario, Toribio Fernán

dez Parra.

Sesión del día 4 de Jidio 
de 1915

En la sesión de este día se dió 
cuenta de una comunicación de la ' 
Excma. Comisión mixta de esta ■ 
provincia, por la que se da un ex- 1 

presivo voto de gracias á este 
Ayuntamiento y muy especial
mente á su Secretario D. Toribio 
Fernández Parra, por lo bien pre
sentada que fué la documentación 
de quintas de este ano y anterio
res, quedando mu}' satisfecha la 
Corporación municipal de referi- 
da comunicación laudatoria, y

Diputación Provincial
DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVIN CIALES

AÑO DE 1915
2.° TRIMESTRE

iTT'¿i íípJ <>einundo teiniestye del ejeycicio de 1915 çne nn 
suscribe, de fas operaciones de ^„^res,s 

y pagos verificadas en la Ca/a de su cargo, a sah .

t.* PARTK.-eüKNTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................

Cargo. . ..............................
Data por pagos verificados en Igual trimestre.. .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

En este día fué aprobado el ex
tracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento en el se
gundo trimestre delcorriente año, 
acordándose que en cumplimien
to al artículo 109 de la ley Muni: 
cipal, se remita al Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su 
inserción en el Boletín Oficial 
de la misma.

El Redal, 4 de Julio de 1915.— 
El Secretario, Toribio Fernán
dez Parra.-V.° B.°: El Alcalde, 

Manuel (El.

acordando la misma dar otro vo- j 

to de gracias al activo y referido 
Secretario. |

En los días 16 y 23 no se cele- 
braron sesiones, por no haber 
ningún asunto que ventilar.

129594 03

142423 13
160070

302493 28
172899 25

2.“ PARTS.—GÜBNTA POR CONCEPTOS

1
SALDO C PERACIONES TOTAL

Ingresos
del trimestre 1 

anterior
)or operaciones | 

realizadas

realizadas 
en 

este trimestre

de las 
operaciones 

hasta 
esto trimestre

— JPesetas Pesetas Pesetas

1.® Rentas.......................................... 1188 37 1188 37 21376 74

2.* Portazgos y barcajes.. . . > >
> >

3? Donativos, legados y mandas
4.® Repartimiento. . . . • • 124681 63 119621 94 244303 57

5.® Instrucción pública. , . •
6.® Beneficencia...............................
7.® Ingresos extraordinarios. .
8.® Arbitrios especiales, . . •

19865 44
23235 >

1732 80
18438 22 

> >

21598 24
41673 22

» »
9.® Empréstitos................................ > »

> *
10. Enajenaciones...........................

131908 57 » » 131908 57

12. Movimiento de fondos ó su- » >
plementos......................... » >

10088 8^^ 19088'82
13. Reintegros. . • . . " • __ ~

Cargo. . ....................... 300879 01 160070 15 460949 16

Pagos

1.® Administración provincial.—
10011 82 14576 23 24588 05

>.® 1.® Administración provincial.— 
Material..................

2 .® 2.® Servicios generales. . .
3 .® Obras obligatorias. . .

5 .® Instrucción pública. . •
6 .® Beneficencia......................

• 7.® Corrección pública. . .
8.® Imprevistos..........................

1685 61
5313 87
4903 67
5281 54

15426 .56
71418 IC
4245 04
2328 R

116 69
2598 47
2555 20

16960 02
11890 5f
58196 6c

4927 If
2577 IC

1802 30
7912 34
7458 87

22241 56
27317 14

129614 75
9172 22

) 4905 22
9.® Nuevos establecimientos.
10. Carreteras............................

> X
> 800 800 »

11. Obras diversas....................
12. Otros gastos.......................

>
37841 K) 57701 K 95542 68

Data.................................. . 158455 8fi 17'2899 2:j| 331355 p

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, v con los documentos que en su 
día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Logroño á 30 de Junio de 1915.—El Depositario, Gaspar Ruiz.

Ccníadnrta de fondos provinciales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme c«n l»s 
asientos de los libros que están á mi cargo. .ni

En Logroño á 1.» de Julio de 1915.-E1 Contader, José Palacios.—
V.® B.®: El Presidente, Luis Heredia.

Logroño.—Imp. provincial.
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